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PREMIO PROFESOR RICARDO GÓMEZ RIVERO 

al Mejor Expediente Académico del Grado en Derecho - UMH 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En reconocimiento a la labor desarrollada por el doctor Ricardo Gómez Rivero en la 

implantación y puesta en funcionamiento de los estudios jurídicos en la Universidad Miguel 

Hernández de Elche, la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, con el apoyo y el respaldo del 

Departamento de Ciencia Jurídica, instituyen el premio "PROFESOR RICARDO GÓMEZ RIVERO 

AL MEJOR EXPEDIENTE ACADÉMICO EN EL GRADO EN DERECHO-UMH". 

El profesor Ricardo Gómez Rivero se incorporó al claustro de profesores de la UMH en 

el otoño de 1997 como catedrático de universidad del área de Historia del Derecho y de las 

Instituciones. Desde aquella fecha y hasta el año 2016 estuvo vinculado a nuestra institución 

desarrollando una ambicioso proyecto académico y profesional que ayudaron no solo a la 

consolidación de la Universidad Miguel Hernández de Elche, sino también a su proyección 

nacional e internacional. 

En el campo de la investigación desplegó una dilatada carrera que se ha concretado en 

una densa y fructífera producción científica. Con cinco sexenios de investigación fue 

merecedor de distinciones de gran prestigio como el Premio Nacional de Historia en 2009 por 

su colaboración en la obra El Rey y el premio iberoamericano Fundación Cortes de Cádiz, 

obtenido en dos ocasiones por sus monografías sobre Sanción Real (2010) y el Consejo de 

Estado (2012). Su obra se ha centrado en el campo de la Historia de la Administración Pública 

en España tanto en su época moderna como contemporánea, siendo su trabajo más relevante 

El Ministerio de Justicia en España {1714-1812) editado por el Centro de Estudios 

Constitucionales en 1999. 

En materia de gestión y vida académica el profesor Gómez Rivero ha participado 

activamente en el desarrollo de los estudios jurídicos de nuestra universidad. En este sentido, 

además de la dirección del Departamento que tuteló la puesta en marcha de la licenciatura en 

Derecho, desempeñó durante un tiempo las funciones de coordinador de esta enseñanza 

universitaria, contribuyendo a la puesta en funcionamiento de distintas iniciativas claves para 

la consolidación de nuestras titulaciones de carácter socio-jurídico. 

ARTÍCULO 1. OBJETO 

El premio "PROFESOR RICARDO GÓMEZ RIVERO al Mejor Expediente Académico del 
Grado en Derecho - UMH" se concederá a los dos mejores expedientes académicos del Grado 
en Derecho de la UMH, uno para la modalidad presencial y el otro para la semi presencial. 

ARTÍCULO 2. PROCEDIMIENTO 

Serán candidatos al premio "PROFESOR RICARDO GÓMEZ RIVERO" todos los 

estudiantes egresados, matriculados en el grado en Derecho de la UMH en el curso académico 

anterior, que hayan obtenido, al menos, una nota media de expediente de 7 (Notable) 

1 

22/01/2019 3618

miguel.bernabe
Nuevo sello




